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OLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADQID 

Las loyos , ¿ r i ó n o s y a n u n c i o s quo h a y a n de inaortarso 
g a l o s BowariHiworu'iAi.w so han do m a n d a r a l J e f e P o 
l í t ico respectivo, por ou yo o >u la íto so pasaran a l o s 
Editores do los menc ionados por iód icos . 

{Real orden de 6 de AbHl\de Í889.) 

Mr p a b i l o » t o d o » ION d i a n , e x c e p t o l o * i t u m l n g O N . 

PARTE OFICIAL 

gieuiencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

gobierno civil 
Negociado 9 . ° — Reformas Socia les 

CIRCULAR 

Con el ubjeto de cumplimentar oaanto 
te determina en el art. 1.°, apartados 
a, bt c y d de !a Real orden Circular feoha 
20 de Junio último, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del dia 10 de ios 
corrientes, con la mayor urgencia se ser

Tira usted reunir la Junta local de Refor

mas Soolnles de su digna presidencia y 
que ésta proceda á tomar los acuerdos que 
•o expeoitiquen en los referidos apar

tados. 
Sr. Alcalde de 

8 5 9 .  4 4 . 

Jefatura de Obras públicas 
Secretaria —Aguas 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 24 de la Instrucción de 14 de Junio 
de 1883, para tramitar los expedientes de 
aprovechamientos de aguas públioas, se 
bace saber por el presente anuncio, que 
coo fecha 29 de Abril último, se acordó 
otorgar por este Gobierno, á la Excelen

tísima señora Condesa de Sástago. la con

cesión siguiente, que ha pasado á ser de

finitiva, por la aoeptaciónde los herederos 
de la referida sefiora, en los términos s i 

guientes: 

Se autoriza & la Exorna, sefiora Conde

*a de Sástago, para derivar del río Taju

ela, en término de Perales de Tajufia, la 
«antidad de 4'300 litros de agua por se

K&ndo, con destino á la producción de 
faerza motriz, transformable en energía 
•léctrica, con sujeción á las preecrlpoio
n e

* siguientes: 
!•* El aprovechamiento se hará con 

arreglo al proyeoto, fechado en 11 de Ju

• w de 1904, firmado por el Ingeniero don 
José Guijelmo, con arreglo al oual, se 
**o heoho las obras ya construidas, tanto 
*° estos, como en aquél: se introducirán 
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las modificaciones quo se indioan en las 
cond'oiones que van á continuación: 

2 .
a La cantidad de agua que se dará 

á la aoéquia del Congosto, será de 43*077 
litros por segundo, y se dejará correr río 
abajo, 7'001 litros por segundo; para la 
acequia de Piélago 26'368 litros por se

gundo; para la acequia de Val de la Osa, 
0 95 litros por segundo; parala tierra 
del Sr. Olhés; es deoir, que se dejarán 
c o r r e r en total 33*464 litros por segundo. 

Claro es, que estas cantidades se fijan 
solamente con oarácter provisional; y 
cuando se fijen definitivamente por el 
Ministerio las dotaciones de los riegos ci

tados, diohas cantidades serán las que 
tendrá que dar la concesionaria, en lugar 
de las que anteoeden. 

3.* También se respetarán el abreva

dero y lavadero del pueblo de Perales de 
Tajufia, ó se sustituirán por otros en 
iguales condic iones , si fuese neoesario 
hacerlos desaparecer, al construir las 
obras que figuran en el proyeoto. 

4
 a El umbral de la compuerta módu

lo del caz del Congosto, tendrá su para

mento superior más bajo que la solera del 
canal solicitado, y quedará dicho módulo 
en forma que no pueda entrar oantidad 
alguna de agua en el Depósito de la peti

cionaria, sin que antes se dé paso por el 
oazdel Congosto, á la total dotación de 
dicha acequia. 

5.* Se disminuirá la altura de la ata

guía construida en 0'045 metros, quedan

do, por tanto, su coronación 5*185 metros 
más baja que el paramento superior de 
la impostilla de la tajea de la carretera 
de Perales á Morata, situada á 68"40 me

tros al Nordeste del emplazamiento de la 
presa, y se cortarán las oabezas de los 
pilotes de madera y de hierro que sirven 
de armazón á dicha ataguia, en formaque 
no sobresalgan del plano de coronación 
de ésta, para evitar que, quedando dete

nidos los cuerpos fl jtanies, aumente la 
al'ura del remanso produoido por la 
•tagala 

6.* Se construirá en la ataguia un 
módulo cuyo umbral quedará más bajo 
que el del módulo del canal, para que no 
pueda entrar por este cantidad alguna 
de agua, sin antes dejar correr por abajo, 
la cantidad fijada en la condición 2

 a 

7 .
a La rampa al abrevadero y lava

dero se modificará en forma que su pen

diente no sea superior al 5 por 100, y se 
construirá al final de dicha rampa, una 
plataforma horizontal, de tres metros de 

ancho, desde la cuál se pueda lavar y 
pueda beber el ganado con comodidad. 

8 .
a Todas las obras indioadas en las 

condiciones de la 2.* & la 7.
a

, quedarán ! 
terminadas en el plazo de seis meses, con ; 

tados á partir de la feoha en que se noti I 
fique la concesión á la peticionaria, y una 
vez terminadas serán reoonooidas por el 
Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien de

legue, el cuál, si las hallare bien cons

truidas y con arreglo á las citadas con

diciones, lo oonsignará asi en el acta, que 
se estenderá por triplioado, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobaoión 
del Gobernador, y una vez obtenida ésta, 
se entregará otro ejemplar á la,oonoesio

narla; archivándose el teroero en la J e 

fatura de Obras públioas de la pro

vinola. 
9 .

a El módulo de la presa se construi

rá eu la misma forma y cen las misma a 

condiciones que el de la ataguia. 
10.* La presa quedará terminada en 

el plazo de diez afios, osntados á partir 
de la fecha en que se notifique la conce

sión a !a peticionaria, y una vez termi

nada, será reconooida en la misma forma 
que las demás obras, estendiendo el aota 
correspondiente, á cuyos ejemplares se 
dará el mismo destino que á los del aota 
oitada en la condición 8 .

a 

11. Todas las obras serán construi

das y oonservadas por la peticionaria 
bajo la inspección de la Jefatura de Obras 
públioas, la cuál podrá practicar en todo 
tiempo los aforos necesarios para compro

bar que la oantidad de agua tomada no 
es superior á la ooncedida, y que dicha 
cantidad vuelve integra al río, salvo 
siempre las pérdidas naturales por eva

poración y filtraciones. 
12. Serán de cuenta de la peticiona

ria todos los gastos que ooasionen, tanto 
los r e c o n o c i m i e n t o s como la inspección 
de las obras y aforos que se practiquen 
no siendo á petioión de parte oontraria. 

13. La concesionaria disfrutará de to

dos los derechos y privilegios que están 
concedidos á las obras de esta clase por 
la legislación vigente, quedando también 
sometida á todas las obligaciones que en 
la misma se establecen. 

14. La Administración no responde 
del oaudal de agua concedido, y la con

cesionaria no podrá reclamar indemni

zación alguna por falta de agua. 
15. Esta ooncesión se hace á perpe

tuidad, sin perjuicio de teroero y dejando 
á salvo los derechos adquiridos. 

16. La falta de cumplimiento á cual

quiera de las oondloiones de esta conoe 
sión, dará lugar á la oaduoidad de la 
misma. 

Madrid 12 de Julio de 1 9 0 5 . = E I G o 

bernador, J. Rulz Jiménez. 
852.—43. 

Comisión mixla de Reclutamiento 
Sesión de IB ds Junio de 1905. 

Señores que asistieron: 
L^inez (Presidente), Izquierdo, Ilévia, 

Reixa, Pérez Magnín y Montoya. 
Abierta la sesión á las tres en punto de 

la tarde, bajo la presidencia del Sr. Coro
nel D. Guillermo Lainez, y oon asistencia 
de los Sres. Vocales facultativos D. B a l 
tasar Hernández Briz y D. Andrés Jura
do de la Parra, fué leída y aprobada el 
Aota de la anterior. 

Aoto seguido la Comisión prooedió á 
resolver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de exoepoiones de afios ante
riores, obteniendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1905 . 

Universidad. 
Núra. 12.—Apolinar Gómez Fernán

dez.—Útil condiciona!. 
16.—Juan P a g e s y Pages.—UtU condi

cional. 
29. — Ángel Jesús Saraper. — Talla: 

1*541 mm. Excluido temporalmente. 
230. — Marcelo Jlméuez Baohiller.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
291.—Miguel Pastor Mata.—Útil condi

cional. 
382.—Joaquín Baeza Palacios.—Talla: 

1*481 mm. Exoluído temporalmente. 
210.—Carlos Linares López.—Talla: 

1*481 mm. Excluido totalmente. 

Reemplazo de 1 9 0 4 .  R E V I S I Ó N 

Hospital. 
Núm. 196.—Julio Menéndez Garda.— 

Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1 9 0 3 . —REVISIÓN 

Universidad 
Núm. 39.—Restiluto Turégano Villa

señor.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
185.—Rafael Milla Martínez. — Inútil. 

Continúa exoluido temporalmente. 
189«—Isidro Caballas González.—Ta

lla: 1'525 mm. Continúa exoluído tempo
ralmente. 

190.—Sinesio Muñoz González.—Pen
i diente. 

192.—Daniel Garoía Mlr.—Soldado por 
. no justificar la excepción. 
! 200.—Antonio Pérez Redondo.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

203.—Manuel Parada.—Soldado condi
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oional comprendido en el oaso sexto del 
art. 87 de la Ley. 

212. — Víctor García García.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gando del art. 87 de la Ley. 

218.—Antonio Martín García.—Soldado 
condioional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

223.—Ángel Barriga Romero.—Solda
do condioional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

225.—Canuto Saenz Hermifia Balles
teros.—Soldado condioional comprendido 
en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

226.—Santiago Velasoo Asenjo.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

227 —Segundo Moreno García. — In
útil. Continúa exoloido temporalmente. 

231.—Enrique A'.ba Aranda.—Talla: 
1517 mm. Coitinúa exoluido temporal» 
mente. 

240— Juan José Gracia Clérigo.—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

245.—Pablo Alvsrez Feírer.—Soldado 
condicional comprcudido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

254.—Ángel Ortega Celada.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

264.—Bruno Bravo Martín.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso se
gando del art. 87 de la Ley. 

276.—Andrés Romero Romero.—Inútil. 
Continúa exoluido temporalmente. 

283.—Leonardo de Andrade Díaz.— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del Bit. 87 de la Ley. 

284.—Santos 8anz Madrueflo.—Solda
do condicional comprendido en el oaso 
segando del art. 87 de la Ley. 

289.—Ángel del Valle Bauza.—Solda
do oondicional comprendido en el art. 87 
de la Ley. 

290.-— Miguel Espegel Arroyo.—Solda
do por haber renunciado á la exoepclón. 

290.—Aroadio Rapado Nieto.—Talla: 
1'522 mm. Coutinüa exoluido temporal
mente. 

307.—Raimundo Cuenoa Rodríguez.— 
Soldado condioional comprendido en el 
oaao segundo del art. 87 de la Ley. 

320.—Joaquín Sánchez Covlsa y Sán-
ohez Covisa.—Talla: 1*518 mm. Continúa 
exoluido temporalmente. 

828 —José Núflez Montero.—Soldado 
por haber cesado la excepción. 

ÍÍ3i•—Cirilo Garda Santiago.—Soldado 
condioional comprendido en el caso se
gando del art. 87 de la Ley. 

8 8 5 . — Francisco Peinador. — Soldado 
por haber resultado útil. 

341.—Luis Estevez Guerrero.—Soldado 
condioional ooujprendldo en el oaso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

345. — Lucas Prieto Merino. — Talla: 
1*536 mm. Continúa exoluido temporal
mente. 

Reemplazo de 1 9 0 2 . - R E V I 3 I O N . 

Universidad 

Núm. 17 —Adolfo Rodríguez Esteban. 
—Inútil Exoluido por haber cumplido las 
tres rev is iocCi que previene la Ley. 

19. —Pedro Díaz González.— Soldado 
coadioiooal comprendido en el oaso pri
mero del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
u<;a revisiones. 

34.—José Rulz de Vilches.—Soldado 
condioional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisioues. 

41.—Jerardo Jesús Saetín. —Soldado 
condioional comprendido en el oaso sexto 
del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres re
visiones. 

52—Fel ipe Márquez Garoía.—Inútil 
Exoluido por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

53.—Jobé Escudero Jiménez.—Soldado 
condicional comprendido en e! oaso se
gundo del art. 87 do la L t - y . Cumplió las 
tres revisiones. 

56.—Diego Madolell Sevilla.— Soldado 
condioional comprendido en el oaso pri
mero del art. 87 de la Ley. Compiló las 
tres revisiones. 

61.—Manuel Moreira Carreira.— Solda
do condicional comprendido en el oaso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

66.—Seoundino Porteva Fernande. — 
Pendiente. 

67.—Ramón Pastor Cando.—Inútil. Ex
oluido por haber cumplido tas tres revi
siones. 

68.—José Vales Gómez—Pendiente. 
70. — Juao López Moreno. — Soldado 

condicional comprendido en el oaso se
gando del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

76.—Modesto Carbonell Hernández.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

79.—Antonio Serrano Manzano.—Sol
dado condioional oomprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

80.—Alfredo Fernández Plá.— Talla: 
1*503 mm. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones. 

82.—Antonio Balboa de la Parra.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

84 .— Juan Martínez Fuente.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley . 

88.—Manuel de Manuel Pérez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

91.—Horaoio Ramos Corral.— Inútil. 
Exoluido. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

93.—Francisco Medrano Hernández.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
caso noveno del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

95.—Zacarías de Agustín de Hergueta. 
- T a l l a de l '545mm. Exoluido. Cumplió 
la9 tres revisiones que previene la Ley. 

102.—Viotorio Herránz Vázquez.—Sol
dado oondicional oomprendido en el oaso 
sexto del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

110.— Eduardo Jordán Gazmilla.—Sol
dado condioional comprendido en oi oaso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

115—Blas Mira vete de Alba.—Soldado 
condioional comprendido en el oaso se
gundo del art. 87 de la Loy. Cumplió las 
tres revisiones. 

116.— Franoisoo Moreno Zabicoa.— Sol
dado condicional oomprendido en el oaso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cnmplió 
las tres revisiones. 

119.—Antonio Davaliflas López.—Sol
dado condioional comprendido en el easo 
noveno del art. 87 do la Ley Cumplió 
las tres revisiones. 

126.—JOEÓ Pernas Prieto.«Inútil . E x 
oluido. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

127.—Carlos Muñoz Amor.— Soldado 
condioional comprendido en el oaso pri
mero de: art. 87 de la Ley. Pendiento de 
una revisión. 

131.—Aogel Pedroohe Segovla.—Pen
diente. Cesó la exoepclón. 

134.—Cándido Prado Sánchez.—Talla: 
1'534 mm. Exoluido. Cumplió las tres re
visiones que previene la Ley. 

118— Luis Rodríguez Monge.— Sol
dado oodicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

152.—Tomás Ramírez Jiménez.—Pen
diente. 

157 .—José Salcedo Echartea.— Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

160. Emilio Hernández Ramos.—In
útil. Exoluido. Cumplió taa tres revisio
nes que previene la Ley. 

165.—Braulio González Calonge,—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
segundo oel art. 87 de la Ley. Cumplió 
las t r e s revisiones. 

166-—Leonardo Fernández García.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso seerundo del art. 87 de ¡a Ley. Cum • 
plió las tres revisiones. 

167. —Francisco Ramírez Sánohez — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primei o del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

173.—Francisco Rulz Blasoo.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres re
visiones qne previene la Ley. 

174.— Ricardo Velézquez Poveda.— 
Inútil. Exdoldo por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

175.— Bofino de la Parra Monroy.— 
Soldado oendioional comprendioo en el 
caso segando del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

183.—Lorenzo Arias y Medina.—Talla: 
1*516 mm. Excluido por haber cumplido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
186.—Alfredo Vera Vera.—Soldado 

oondicional comprendido en el caso sexto 
del art. S7 do la Ley. Cumplió las treB 
revisiones. 

J87. —Casimiro Domingo Somolinos.— 
Soleado condioional comprendido en el 
oaso segundo del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

193.—Romualdo de las Heras Gayo — 
Inútil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

195.—Miguel Ceilles P e n e o o . - Soldado 
condicional comprendido en el oaso saxto 
del art. 87 de la Ley . Cumplió las tres 
revisiones. 

200. -Emil io Rodríguez Yáñez.— Sol
dado ccndioicn.il comprendido en el oaso 
sexto del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revibiones. 

201.—Basilio Santamaría Heredia. — 
8oldado oondioional comprendido en el 
oaso segundo del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

205.—Adolfo Iglesias López.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

208.—Ángel Quirós Villarrubla.— Sol
dado oondicional comprendido en el oaso 
segundo del art. 87 de la Ley . Cumplió 
las t.es revisiones. 

211 .—Vicente Escobar Labater.— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso primero del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

212.—Andrés Cristóbal Elvira.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

217. —Carlos Diaz.—Soldado condioio
nal comprendido en el oaso sexto de ár
tica o 87 de la Ley. Cumplió las tros re
visiones. 

221.— Veremundo Iglesias.—Talla l'527 
milímetros. Excluido poi haber oumplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

226.—Próculo Diez Ruiz. — Soldado 
oondioional comprendido eo el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. Cumpliólas 
tres revisiones. 

227 .—José Peg Barreras. — Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

229 —Manuel SuárezCampa Gegundes. 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del ttrt. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

236.—Manuel Jaquete Ardura.— In
útil. Exoluido por haber oumplido las 
tres revirones que previene la Ley. 

241.—Lorenzo Pérez López.—Soldado 
condioional comprendido en el oaso se
gundo del art. 87 de la Ley.—Cumplió 
las tres revisiones. 

213.—Joaquín Casabona Vera.—Talla: 
1'524 mm. Exoluido. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

247. — Franoisoo Calvo P!ó.—Inútil. 
Excluido. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

250 —Antonio García Garoia.—Inútil. 
Excluido por h'»ber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

254.—Fernando Vadillo Herrero.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

255.— Joaqoin Fernández del Valle Ro
dríguez.—Soldado condicional oompren
dido en el e s o primero del art. 87 de la 
Ley. Cumplió ¡as tres revisiones. 

257.—Máximo Alvarez Gnrcia de la 
Torre.—Talla: 1*504 mm. Excluido por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

258.—Silvestre García Hortihuela.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la L e y . 

261. — Carlos Faudiflo López.—Pen
diente. 

262.—Juan Navarro Torres.—Soldado 
condioional comprendido en el c&so se
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

266.—Carlos Flenriot Morales.—Inútil. 
Excluido por haber oumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

268. —Eurique de la O. Coria.—Inútil. 
Exo.uido por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

271. —Mariano Villán Villaferuela.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
caso secundo del art. 87 de la Ley. Pen
diente de dos revisiones. 

272.—Fernando Muñoz Borbón.—Sol

dado condicional comprendido en el o a ^ 
primero del art. 87 de la Ley. Cumpij¿ 
las tres revisiones. 

273,—Enrique Sanfrutos Salmerón..». 
Talla: 1'510 mm. Excluido por ha¿e r 

oomplido los tres revisiones que p r e v i e n e 

la Ley. 
274.—Juan Bautista Pérez Ramírez 

Soldado condioional comprendido en el 
oaso segundo del art. 87 de la Ley. Cum. 
plió las tres revisiones. 

293.—Rosendo Acebo Dorado.—Sóida» 
do oondioional comprendido en el oaso 
segundo del art. 87 de la L>.y. C u m p u 0 

las tres revisiones. 
294.—José Hidalgo Muñoz.—Soldado 

oondioional oomprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió la8 

tres revisiones. 
296.—Miguel Muñoz Cabel'os.—Sóida» 

do condicional oomprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. CumpH0 

las tres revisiones. 
301.—Abdón Gil Ruiz —Inútil. Excluí, 

do por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la L?y. 

302.—Joaquín Calvo Pió.—Inútil. E x . 
oluido por haber cumplido las tres revi
siones que previene la Ley. 

306.—José Fernández Alonso.—Solda
do oondiolonul comprendido en el caso 
segnndo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

309.—Ángel Llorena Delgado.—Inútil. 
Exoloido por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

312.—losó Gutiérrez Maoías.—Soldado 
condioional comprendido en el oaso pri
mero del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

313.—Joaquín Nieto Bravo.—Soldado 
condioional comprendido en el oaso se
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió la» 
tres revisiones. 

335. — Felipe Pozo Martín. — Talla: 
1'541 m m . Exoluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

346.—Desiderio Tabera Morales.—TV.-
Ila: 1*496 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene la 
Ley. 

351.—Emilio González López.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las trea re
visiones que previene la Ley. 

356.—José Ramón López Fernández.— 
Soldado oondioional comprendido eo el 
oaso ¡segundo del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

361.—Mariano Barba de Pablos.—Sol' 
dado oondioional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
¡AS tres revisiones. 

868.—Rodolfo Uoha Piñeiro.— Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres re-
vieiones que previene la Ley. 

372.—Rómuio de la Presilla Consuegra. 
—Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

374.—Luis Domínguez Garzón. —Pen
diente. 

376.—Mariano Valoayo González.—In* 
útil.—Excluido por huber oumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

384.—Valeriano Hernando Lozano.— 
Talla: 1*532 mm. Exoluido por habar 
cumplido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

385—Celestino Mayo Arroyo.—Inútil-
Exoluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene lu Ley. 

391 .—Ángel Tapia Vaquero.—Excluido 
por haber falieoido. 

396.—Gabriel Oyonarte Sánobez.— 
toldado condioional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. Cum* 
plió las tres r e v i s i o n e s 

400.—José Domingo Lorigados Fer
nández.—Soldado condioional compr* 0" 
dido en el oaso segundo del art. 87 do ! • 
Ley . Cumplió las tres revisiones. 

410.—Federico Chavarría Blanco.— 
Pendiente. 

423—Emilio Castaños lbáflez. -Inútil-
Exoluido por haber oumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

427.— José Marimóu Burgos. — P e B " 
diente. 

430.—Gregorio Salvo Landa—Soldado 
condioional comprendido en el oaso s e * i a 

del art. 87 de la Ley. Cumplió las u& 
revisiones. 

435. — Luis Fernández Plá.— l o ° l 

Exoluido por haber cumplido las tres f° 
visiones que previene la Ley. . 

438.—Julio Pérez González.— Inú» 1 -

http://ccndioicn.il


Miércoles 19 de Julio de 1905 15 

Excluido por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

442.—Vicente Hernández Espliguero. 
Pendiente. 
450,—Gregorio Carbonell González.— 

Talla: 1*532 rom. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones qne previene 
la Ley. 

453.—Mariano Angustí García.—Ta
lla: 1'530 mra. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene la 
Ley. 

460.—Francisco Castillo del Moral.— 
Inútil. Excluido por haber cnmplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

461.—Antonio Ríos Ampueros.—Inútil. 
Excluido por baber cnmplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

468.— César Cereceda 0;las.— Inútil. 
Excluido por haber cumplido las trea re
visiones que previene la Ley. 

470.—Cándido Martín Gallardo.—-Ta
lla: 1'533 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

481.—Enrique y a n z González.- Talla: 
1'637 mm. Excluido por haber cumplido 
)as tres revisiones que previene la Ley . 

500,—Manuel Casado Pascual.—Solda
do condioional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

521.—Duroteo Galón Lorenzo.—Sóida 
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art 87 de la Ley. Cumplió 
lai tres revisiones. 

529.—Rafael Rodríguaz Cordón.—Sol 
dado oondioional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley . Cumplió 
las tres revisiones. 

531.— Mariano Montes Merino.—Solda
do oondioional comprendido en el oaso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

28.— Fermín Sacristán Pérez. — Pen
diente. 

67.—Anselmo Toledo Batanero.—Sol
dado oondioional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

Congreso 
Núm. 86.—Antonio Más Martínez.— 

Inútil. Excluido. Cumpliólas tves revi
siones que previene la Ley. 

114.— Rogelio Muñoz González.— l a -
útil. Excluido. Cumplió las tres revi
siones que previene la Ley. 

Hospital 
Núm. 211.—Federico SantaMariaPefia. 

—Inútil. Exoluldo. Cumplió las tres re
visiones que previene la Ley. 

Reemplazo de 1 9 0 1 . 

Universidad 
Núm. 118.—Enrique Espinosa Caste

llano.—Soldado oondioional comprendido 
en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 
Pendiente de dos revisiones. 

Por el Sr. Seoretario, ánombre d é l a 
Comisión, se interrogó al Representante 
del distrito que ha concurrido en este día 
á verificar las operaoionea de recluta
miento, si tenia la absoluta seguridad 
respecto á que los mismos ó sus padres, 
hermanos, e t c , fueran las verdaderas 
personas interesadas en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 129 dei Reglamen
to, habiéndose contestado afirmativamen
te por dicho Kepreaeutante, el cual iden
tificó la personalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley, y 123 
uel Reglamento, se hizo presente en cada 
oaso á todos los interesados el dereoho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, si no es
tuviesen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Con lo cual se dio por terminada la Se
sión, extendiéndose la correspondiente 
Acta que firman el S r . Presidente de la 
Comisión y los Síes. Vocales con migo el 
Secretario de que certifico. = V.° B.°=El , 
Presidente, Láiuez. = feil Seoretario, Si- \ 
món Vifiais. 

633.—27. 

M A D R I D 
SECRETARÍA.—ENSANCHE.—AÑO D E 1 9 0 5 . - M E S D E JULIO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Obligatorios de pago diferible 

Distribución do fondos aprobados por el E x c m o . A y u n t a m i e n t o ©n 30 do Junio 
de 1905 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

ttt'nóo: 

1.* 
2 .° 
8.° 
4 .° 
5.° 
6.° 

1.» ZONA 

Peseta* 

2 * ZONA 

Pesetas 

8.* ZONA 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

Gastos del Ayuntamiento . . . . 1.305 14 
1.304 22 
2 592 » 

68 920 01 
1.250 » 

350 75 

1.310 97 
1.310 05 
1.425 63 

39.212 74 
1 666 66 

352 32 

454 80 
454 48 
232 43 

14.955 72 
416 66 
122 22 

3.070 91 
3.068 75 
4.583 06 

123.088 47 
3.333 32 

825 29 

Gastos del Ayuntamiento . . . . 

76.05b 12 45.278 87 16.636 31 137.969 80 

Madrid 6 de JuHo de 1905.=E1 Secretario, F. Ruano. 
778.—40. 

Rascafría 
Se hallan depositadas en esta villa, dos 

oaballerías do la clase y señas que se 
expresan á continuación: Una muleta 
castaña obscura, como de dos años, y 
»els cuartas de alzada próximamente, sin 
yerro ni señal. 

Un borro, pelo rucio, dedos á treB años 
7 cinco cuartas de alzada. Dichas caba
llerías b&n sido halladas en el Teroio 
sembrado, denominado Arrcturas, de este 
término, por el guarda del mismo, Felipe 
Vázquez. 

Lo que se hace saber por medio del 
Presente, á fin deque el duifio de las 
m i s m a s , pueda presentarse á recogerlas 
•n el tiempo reglamentario; pues de no 

presentarse, se procederá á la venta de 
las caballerías expresadas, con arreglo á 
ja ley. 

Raeoafría 12 de Julio de 1905.=EÍ Al
calde, Fermín Ramírez. 

8 6 2 . - 4 4 . 
Real Sitio de El Pardo 

Desde hace ocho días, han desapareci
do de estos Reales Bosqnes, las caballe
rías menores que se reseñan á continua
ción: una borrica torda, olara, de diez 

años de edad, un metro y oinoo centíme
tros de alzada, con su rastra, buche de 
igual oapa que la madre y de dos meses, 
y otra burra, toda obscura, más clf>ra por 
el vientre, de cuatro años de edad y con 
un metro y siete centímetros de alzada, 

siendo las des prmeras de la propiedad 
de D. Victoriano Fonouberta y la última, 
de D. Marco* González, ambos vecinos de 
esta poblaoión.=Lo que se anuncia para 
los efectos consiguientes. 

Real Sitio de El Pardo, 13 Julio de 1905. 
= El Alcalde, Ramón Cabana. 

861—44. 

San Martin de Valdeigles ias 
En cumplimiento de la Ley y disposi

ciones vigentes Be hace saber: Que este 
Ayuntamiento, á propuesta do la Comisión 
de Hacienda y Regidor Sindioo, ha acor
dado transferir del cap. X, ar*. 8.°, la 
ottiuidad de 750 pesetas de tas 2026 . de 
que se puede disponer en la actualidad, 
oon destino á la reparaoión urgente de 
la fuente de la Dueña, por haberse ago
tado la consignación presupuestada. 

E! expediente se h illa de manifiesto al 
público por el plazo de quince días, para 
oir reclamaciones. 

San Martin de Valdeiglesias 12 de J u 
lio de 1905.=E1 Alcalde, Gerónimo Arri 
bas. = P. A. del A. El Secretario, Mar
cial López. 

863.—44. 

San Martín de la V e g a 
Por jubilación del que la de&empofiaba, 

se haya vaoante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 1.500peseta9, basta 31 de 
Diciembre del corriente año, y desde 
1.° de Enero de 1906, percibirá el agra
ciado por mensualidades vencidas, de 
fondos mnnicip:ile.s, la dotación que co
rresponda á 1.226 pesetas 25 céntioimos 
i tnua le8 , en que queda reduoido dioho 
sueldo, constando esta Villa de 1191 ha
bitantes ó sean 290 vecinos. 

Los aspirantes que se orean con apti
tud para el desempeño de dioho cargo, 
presentarán sus solicitudes, debidamen
te documentadas, en la Seoretaríade es
te Ayuntamiento en el término de treinta 
días, á contar desde esta fecha, y trans
currido quo sea el plazo, 86 proveerá. 

San Martin de la Vega 1.° de Julio de 
1905. = El Aloalde, Manuel Ordóflez.= 
El Seoretario interino, Federico Gutié
rrez. 

8 6 4 . - 4 4 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Juan Valderrama y Martínez, Co

mandante de Infantería, Juez instructor 
permanente de causas de la primera Re
gión, y de la instruida contra el paisano 
Francisco Hernández Vázquez, por el 
delito de insulto de palabra á fuerza ar
mada. 

Habiéndose ausentado de esta oorte ej 
paisano Franoisco Hernández Vázquez 
natural de Pila (Sevilla), de oficio bar
bero, el que según oonsta en las diligen
cian á residido en dicha provinoia, calle 
de Pajes de Toro, núm. 15, de estado sol
tero, qr_ejes hijo de Francisco y Catalina 
cuyas Binas personales son: pelo entreca 
no, cajas negras, ojos pardos, nariz re
gular, barba regular, boea regular y de 
estatura r700¡mm., á quien por orden 
de la Superior Autoridad judicial Instru 
yo causa por el expresado delito. 

Usando de la jurisdición que me con
cede el Código de Justicia militar, por la 
presente cito, llamo y emplazo á dicho 
Francisco Hernández Vázquez, para que 
en tármino de treinta días, á contar des
de la publicación de la presente, compa-

! rezca ante este Juzgado, sito en la calle 

de Bailen, núm. 41, segundo derecha, de 
esta corte, á fin de llevar á efecto un» 
diligenoia judicial-, bajo apercibimiento 
da ser deolarado rebelde, si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndolo e i 
perjuicio consiguiente. 

A la vez, en nombre de S. M. el R e y 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Auioridades, tanto civiles oomo militares 
y á los agentes de la polioia judicial y 

para que praotiquen activas diligencias 
en busoa del referido procesado, y caso 
de ser habido, lo remita? en oalidad de 
preso con las seguridades convenientes, á 
las Prisiones Militares de esta corte, y & 
mi disposición, pues asi lo tengo acorda
do en providencia de sste día. 

Y para quo la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta corte, la extiendo en 
Madrid á 14 de Julio de 1905.=Juan Val-
derrama. 

8 6 7 . - 44. 

D. José Espí y Sánohez de Toledo, Ca
pitán Ayudante del 5.° Regimiento mon
tado de Artillería y Juez instructor de la 
cuna* instruida al artillero José Agustín 
Rodiíguez García, por el delito de deser-' 
ción tercera. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al citado artillero José Agus
tín Rodiíguez García, natural de Madrid, 
parroquia de Santa Maríadela Almádena, 
avecindado en Madrid, Juzgado de pri
mera instauoia de la Audiencia, hijo de 
Juan y de Catalina, de estado soltero, de 
edad, diez y nueve años, ofiioio ebanista 
cuando vino al servicio, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, 
oejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color sano y 
de estatura 1'620 mm., para que en e l 
término de treinta días, contados desde 
la publioaoión de la presente en la Ga
cela de Madrid, y BOLETÍN OFICIAL de 
a provinoia, comparezca en este Juz

gado de instruocoión, sito eu el cuartel 
de los Docks, calle del Pacifico, números 
20 y 30 de esta corte, á mi disposición, á 
responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo me hallo 
Instruyendo, por el delito de deserción; 
bajo apercibimiento de quo, si no com
parece en dioho plazo, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Asi mismo en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D . G.) , ruego y ecoargo á todas las 
Autoridades, asi c iv i les oomo militares y 
de polioia judicial, procedan á la busoa 
y oaptura del mencionado individuo, y 
oaso de ser habido, se le oonduzca y pon
ga á mi disposición oon las seguridades 
debidas, pues así lo tengo aoordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Madrd á 11 de Julio de 1905. 
= J o s é Espí. 

8 5 8 . - 4 4 . 
LEGANES 

D. Abdón Lambea Sanz, primer T e 
niente del Regimiento infantería de Sabo . 
ya núm. 6 y Juez instructor nombrado 
para tramitación del expediente seguido 
contra el soldado del mismo cuerpo, To
más García Montero, por la falta de In
corporación á banderas. 

Por el presente edicto oito, llamo y em
plazo al mencionado soldado, para que 
en el término de quines días, contados 
desde la publicación de este llamamiento 
en la Gaceta de Madrid, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel del Regi
miento, en el cantón de Leganés. 

Por lo tanto, ordeno á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, y en 
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nombre de la Ley requiero, para que 
prooedaB á la busoa del mismo, y ouyas 
señas de filiaoión son: pelo oastafio, oejas 
la pelo, ojos oastaños, nariz regular, bar
ba poblada, booa regular, color bueno, 
frente espaciosa y aire marcial. 

Y para que llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL ae la pro
vincia, á fin deque pueda surtir loa co
rrespondientes efectos de justicia. 

Leganés 10 de Julio de 1905.=El pri
mer Teniente, Juez, Abdón Lambea. 

869—44. 

Juzgados de primera instancia 

El Juzgado de primera instancia de 1 

distrito de Buenavista do esta oaptial, en 
providenoia diotada en el día de la fecha 
en la demanda del jaioio declarativo de 
mayor cuantía, incoada por D. Nicanor 
Barrio de la Fuente, oontra D. Emilio Ca
bré y Navarro, cuyo domicilio y actual 
paradaro se ignoran, 6obre pago de 5 0 0 0 
pesetas de principa!, intereses y cos
tas, ha ordenado se haga á dicho deman -
dado un segundo llamamiento como el 
que se verificó en veintiuno de Junio ú l 
timo y en su consecuencia, le emplazo 
con esta cédula, que se fijará en la tabla 
de annnoios del Juzgado, é insertará en 
los periódicos oflolales, para que en el im
prorrogable término de cinco días, com
parezca en ios autos, personándose en 
forma-, previniéndole que, de no verificar
lo, le parará el perjuioio que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 13 de Julio de 1905.=E1 Escri
bano, Felipe de Sande. 

870.—45. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia de siete del 

aotual, diotada en los autos ejecutivos se 
guidos por O. Regino Rodríguez Barde-
ras, contra D. Francisco Romero, hijo BU-
oesor de Diego Romero, sobre pago de 
pesetas, se sacan á públioa subasta por 
primera vez y término de veinte días, 
dos casas radicantes en el pueblo de 
Caiabanohel Bajo y sus calles de la Mag
dalena, número veinticuatro y Sombra 
uno, tasadas respectivamente por un pe
rito arquiteoto en ocho mil setecientas 
diez y seis pesetas, cincuenta céntimo 8 

la primera, y tres mil dosoientasoinouen-
ta pesetas la segunda; cuyo acto tendrá ' 
lugar simultáneamente en la Sala au- ' 
dienoia de este Juzgado, sita en la calle 
del General Castaños, número uno y en 
la del do igaal oíase de Getafe, el día dooe 
de Agosto próximo, á las diez de su ma
ñana, bajo las prevenciones siguientes: 
primera, que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
de la tasación de ambas fincas, á lae que 
se podrán haoer aquellas indistintamente 
oon la oalidad de ceder el remate á ter
cero, si conviniere; segunda, para tomar 
parle en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado ó Caja de Depósitos, el diez 
por oicnto de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidas; y tercera,que )o 8 

títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en Escribanía para que puedan ser exa
minados los lioiudoree que deberán con
formarse oon ellos, sin derecho á exigir 
otros. 

Dado en Madrid á once de Julio de mlt 
novecientos c inco .= Manuel del Valle. = 
El Escribano, Antonio Aguilar. = Es co
pia: Antonio Aguilar. 

1 8 . - P . 

HOSPITAL 
D. Jaointo Felipe Pioón, Juez munici

pal suplente é interino del de primera 
instancia é instrucción del distrito del 
Hospital de esta oorte, por ausencia del 
propietario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Florentina MoralesGonzálcz,conocida por 
Florentina Morales Sánchez, natural de 
Madrid, hija de Lino y de Eulogla, de 
veintisiete años de edad, que habitó ante
riormente en la Travesía de San Lorenzo, 
núm. 11, prinoipal, y ouyo aotual para
dero se ignora, para que en término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 

J Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa-
1 la audienola, sita en el Palaoio de los 

Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de haoerla saber uoa reso
lución dictada por la Sección 2 . a de 
esta Audiencia provincial, en causa que 
se la sigue, por aborto; apercibida que, 
de no verificarlo, será deolarada rebelde 
y la parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu" 
yas Befiaa personales son: estatura alta, 
pelo negro, ojos pardos, nariz larga, co
lor del rostro, moreno, visto trajo de ar-
tesana y mantón á ouadros, y on oaso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en la Cároel celular de esta oorte. 

Madrid 12 de Julio de 1905 = Jaointo 
F. Picón.=El Eecribano, Federico Gon
zález del Rivero. 

8 5 6 . - 4 4 . 
LATINA 

D. Luis Rubio Contreras, Magistrado 
de Audiencia Territorial de las de fuera 
de esta oorte y Juez de primera Instan
cia del distrito de la Latina en la misma. 

Por el presente so anuncia y hace pú-
' buco, que D. Jocobo Augusto Monier, 

negociante, mayor de edad, domiciliado 
en París, bajo la representaolón del Pro
curador D . José María Fernández Da-

' ganzo, ha presentado un escrito á la Au-
' toridad judicial, el que por repartlmien-
¡ to ha correspondido á este Juzgado y 
t Esoribania del que refrenda, denuncian

do el extravio de dos títulos de la Deuda 
Exterior Español», Serie C , números 
outttro mil novecientos diez y ocho y oa-
toroe mil cuatrocientos treinta y dos, de 
cuatro mil pesetas ó francos cada uno, y 
ronta de oiento sesenta al año, oon los 
oupones correspondientes, que tuvo lu
gar el tres de Agosto de mil novecientos 
cuatro; y promoviendo las diligenoias 
que autorizan los artículos quinientos 
ouarenta y ooho y siguientes del Código 
de Comeroio, para que por el Juzgado se 
acuerde la publicación de anuncios que 
ordena el artículo quinientos oinouenta 
de dicho Código, la retenoión do los cu
pones y la prohibición de negociar ó 
transferir los títulos mismos, deolarando 
en su dia nulos los títulos, de los que se 
le emitan los correspondientes dupli
cados. 

A cuyo escrito ha recaído providencia 
oon fecha veintisiete de Junio próximo 
pasado, por la que estimándose tal de
nuncia se manda publicarla en ta Gaceta 
de Madrid, Diario de Avisos y BOLBTIN 
OFICIAL de esta provincia, señalando el 
término de doce dias, para que dentro 
de ellos puedan comparecer á haoer uso 
de su dereoho los tenedores de los títulos 
extraviados; que se ponga la denuncia y 
demanda en ella contenida en conoci
miento de la Direooión general de la 

Deuda y C ases Pasivas, á los efeotos 
procedentes, y en especial para que re
tenga el pago de Intereses, y que se 
ponga asi mismo en conocimiento de la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de 
la Bolsa de esta corte, para que se impi
da la negooiación ó transmisión de men
tados títulos y cupones. 

Y para su publicación en el BOIETIN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid á trece de Julio de 
mil novecientos oinco —Lui3 Rubio.=E1 
Esorlbano, Francisco de P. Rives. 

19 .—P. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia de! Sr. D. Eu

genio Montero Villegas, Jaez municipal 
del distrito de Chamberí da esta oorte, se 
cita, llama y emplaza á Justo Esteban 
Gómez, cuyas demásoircunstanoias y ao
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dioho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifloa, le paraiá 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1905 = V . ° B . ° = 
Montero. = E1 Secretario, Mariano Ordas. 

630.—32. 

En virtud de providenoia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de esta oor
te, se cita, llnma y emplaza á Manuel 
López Vázquez, ouyas demás oirouns-
t a n o i a s y aotunl paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á celebrar jui
cio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1905 = V . ° B.° = 
E. Montero.=K1 Seoretario Mariano Or-
dás. 

5 6 5 . - 2 9 . 

En virtud de providenoia del señor don 
EugenioMontero Villegas Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Nicomedes J i 
ménez, cuyas i i f i iK' .d circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado, á oelebrar juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifloa, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1905 = V . ° B.° 
=Montero.=El Secretario, Mariano Or-
dás. 

827.—32. 

En virtud de providenoia del señor don 
Eagenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta oor
te, se oita, llama y emplaza á Petra Mu
ñoz, ouyas demás oircunstanoias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezoa en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta en juicio de fallas; bajo aperoibl-
mleuto de que, si no lo verifica, la para
rá el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 15 de Jumo de 1905.—V.° B . °= 
Eugenio Montero.=El Seoretario, Mario 
Sarratacó. 

8 3 8 . - 3 2 . 

En virtud de providenoia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muni-
oipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Juan 
Crispin García, cuyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si BO lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1905. = V.° B . ° = 
Eugenio Montero. = El Secretario, Maria
no Ordás. 

4 7 4 . - 2 9 . 

En virtud de providenoia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muniol-

pal del distrito de Chamberí de esta QO 
te, Be oita llama y emplaza á Constante 
no Alvarez, cuyas demás oirounstanoia* 
y aotual paradero se ignoran, para 3 £ 
en término de segundo día oomparezo 
en dioho Juzgado, á extinguii la P Q l l J 
impuesta en juicio de faltas; bajo a p e r o * 
bimiento de que, si no lo verifica, le para~ 
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 13 de Junio de 19ü5.=V.° n»^ 
Eugenio Montero.=EI Seoretario, MarIa¿I 
Ordás. 571.—29. 

En virtud de providenoia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi. 
pal del distrito de Chamberí de esta corte 
se cita, llama y emplaza á MaroeliQ<¡ 
Mateo Madrigal y Ramón Martín F e r . 
nánde7, cuyas demás oircunstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término do segundo día compaiezoan en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena ím-
puesta en juíoio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuioio que hay i lugar. 

Madrid 13 de Junio de 1905 *=V.° B.°* 
E. Montero. =E1 Seoretario, Mariano Or
dás. 5 6 8 . - 2 9 . 

En virtud de providencia del señor don 
Eugenio Montero Villegas Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta oor
te, ae oita, llama y emplaza á Rita Cam
pillo, ouyas demás oircunstanoias y ao
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia, comparezoa en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no la verifloa, <a parari 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1905.=V.°B.°= 
Eagenio Montero.=El Seoretario, Mariano 
Ordás. 

645.—33. 

En virtud de providenoia del Sr. ü. En. 
genio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta oor
te, se oita, llama y emplaza á Miguel 
García, cuyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero Be ignora, para que en 
término de sagundo dia, oomparezoa en 
dioho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifloa, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1905.=V.° B.°= 
Montero.=EI Secretario, Mariano Ordás. 

6 2 9 . - 5 2 . 

LA POLONIA 

Sociedad especia l minera 
Hallándose en descubierto en el pago 

de varios dividendos pasivos los dueños 
de las aociones número quinoe de doña 
Soledad Arcas, veoina de Loroa; las 
oiento sesenta y cuatro y oicnto sesenta 
y cinco de D. Félix Fernández Sánches, 
de Cuevas de Vera; la sesenta y nueve de 
D. José Garola Flores, de Cartagena; la 
ouarenta y siete da D. Rloardo Garola 
Trapero, de Madrid; las ciento treinta f 
seis y ciento ochenta de D. André3 Már
quez Navarro, de Cuevas de Vera; las 
dieciseis al veintiuno de D.* Viotoriana 
Monte Zorrilla, de Torrejonoillo; las no
venta y uno, noventa y dos y noventa y 
tres de D. a Ana Pajares, de Guadalajaraf 
las ana, noventa y siete y noventa y 
ooho de D . a Conoepoión Pajares, de Ma
drid; y las ouarenta y tres, cuarenta y 
cuatro y ouarenta y ooho de D.* Ros* 
Pajares, también de Madrid; se les re
quiere por segunda vez al pago de sos 
adeudos, á fln de que lo verifiquen, en el 
plazo de quinoe dias al Seoretario qB° 
suscribe, que viva Costanilla de San P«" 
dro, oiuco, prinoipal. 

Madrid diez y ooho de Julio de mN 
novecientos cinco.=Por aouerdo de 1* 
Junta directiva, El Seoretario, J. Fran-
oisoo Santos. 

1 7 . - P . —~" 
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